
1  

 

En la ciudad de San Luis Potosí, capital del Estado del mismo nombre, siendo las 

12:05 doce horas con cinco minutos del día 25 veinticinco de octubre del año 

2020 dos mil veinte, los miembros del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, se reunieron en términos de los artículos aplicables de la Ley Electoral 

del Estado; 16, 18, 24, 25, 26, 27 y 28 del Reglamento de Sesiones de los 

Organismos Electorales, bajo la modalidad virtual en videoconferencia, en virtud 

de haber sido convocados a Sesión Ordinaria por su Consejera Presidenta, Mtra. 

Laura Elena Fonseca Leal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia, declaración del quórum y validez de la Sesión. 

 

2. Aprobación del Orden del Día. 

 

3. Presentación, discusión y en su caso aprobación de las Actas relativas a la Sesión Ordinaria de 

fecha 15 de octubre y Sesión Extraordinaria de fecha 20 de octubre, ambas de 2020. 

 

4. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se adecua la 

convocatoria para la “ciudadanía interesada en acreditarse como observadora electoral para el 

proceso electoral local 2020 – 2021” de conformidad con lo establecido en el artículo 217 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; el artículo 186 párrafo I del Reglamento de 

Elecciones, y los artículos 3° fracción I inciso e), 44 fracción I inciso a), fracción II inciso a) y n) y 326 

de la Ley Electoral del Estado. 

 

5. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo por medio del cual se aprueba el 

Reglamento de Sesiones de los Organismos Electorales del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana. 

 

6. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se emiten el 

Reglamento de Trabajo en Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

 

7. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo por medio del cual se aprueba la 

metodología aplicable al monitoreo de noticias para precampañas y campañas para el proceso 

electoral 2020-2021 en San Luis Potosí, de conformidad con lo previsto en el artículo 298, numeral 1, 

inciso a) del Reglamento de Elecciones y el artículo 44, fracción III inciso k) de la Ley Electoral 

vigente en el Estado. 

 

8. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo por medio del cual se habilitan once 

Servidores Públicos del Consejo para que ejerzan las funciones de la oficialía de partes durante el 

Proceso Electoral 2020 – 2021. 
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9. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se determina el 

límite máximo de gastos de campaña, por tipo de elección, para el Proceso Electoral Local 2020 - 

2021, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 153 de la Ley Electoral del Estado. 

 

10. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo por el que se determinan los 

topes máximos de gasto de precampaña de los Partidos Políticos, por tipo de elección, para el 

Proceso Electoral Local 2020 - 2021. 

 

11. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo por el que se determina el 

límite máximo de gastos para la obtención del apoyo ciudadano, por tipo de elección, para el 

Proceso Electoral Local 2020 - 2021. 

 

12. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo por medio del cual se habilitan a los 

Servidores Públicos del Consejo que actuaran como Notificadores durante el Proceso Electoral 2020 

– 2021. 

 

13. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo por medio del cual se aprueba el 

Reglamento en Materia de Denuncias, el cual abroga el aprobado por el Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 27 de septiembre de 2019, mediante acuerdo 

95/09/2019. 

 

14. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo por el que se aprueba el Reglamento 

de Quejas y Denuncias en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

15. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se aprueba la 

entrega de los recursos establecidos en el artículo 35 de la Ley al Consejo Potosino de Ciencia y 

Tecnología, “COPOCYT”, lo anterior, en consecuencia de la acción de inconstitucionalidad emitida 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación dentro del expediente 164/2020 promovido por el 

Partido del Trabajo en contra de la Ley Electoral del Estado. 

 

16. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se emiten los 

Lineamientos que establecen el mecanismo que se aplicará para la conformación paritaria de los 

Órganos de Elección popular en el Estado de San Luis Potosí, durante el Proceso Electoral 2020-2021. 

 

17. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante cual se solicita la facultad 

de asunción al Instituto Nacional Electoral para el desarrollo parcial de los conteos rápidos en la 

elección Gubernatura del Estado en el proceso electoral local 2020-2021. 

 

18. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se dispone la 

integración del Comité Técnico asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(COTAPREP) del Proceso Electoral Local 2020-2021. 

 

19. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo por el que se adecua el presupuesto 

para el financiamiento público de los Partidos Políticos registrados o inscritos ante este consejo, así 

como el financiamiento público para las Candidaturas Independientes para el ejercicio fiscal 2021. 

 

20. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se adecua el 
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proyecto de presupuesto de egresos del referido Organismo Electoral para el ejercicio fiscal 2021, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 44, fracción II,  inciso q) de la Ley Electoral del 

Estado, y en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5º, fracción I, de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

 

21. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo por medio del cual se determinan las 

ponderaciones de cada evaluación anual, para efecto del cálculo de evaluación trianual del 

desempeño de las personas miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema OPLE 

del Consejo, de los periodos septiembre 2020 a agosto 2021 y septiembre 2021 a agosto 2022. 

 

22. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se propone la 

designación de la Presidencia y Secretaría Técnica de la Comisión unida de Capacitación y 

Organización Electoral del CEEPAC, lo anterior de conformidad con el artículo 63 y 64 de la Ley 

Electoral del Estado y artículo 8 del Reglamento de Trabajo en Comisiones. 

 

23. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se pronuncia con 

respecto de la verificación realizada a los criterios para garantizar la paridad de género en la 

postulación de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos, que presentó el Partido Acción 

Nacional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135, fracción XIX de la Ley Electoral del 

Estado. 

 

24. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se pronuncia con 

respecto de la verificación realizada a los criterios para garantizar la paridad de género en la 

postulación de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos, que presentó el Partido 

Revolucionario Institucional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135, fracción XIX de la 

Ley Electoral del Estado. 

 

25. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se pronuncia con 

respecto de la verificación realizada a los criterios para garantizar la paridad de género en la 

postulación de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos, que presentó el Partido de la 

Revolución Democrática de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135, fracción XIX de la Ley 

Electoral del Estado. 

 

26. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se pronuncia con 

respecto de la verificación realizada a los criterios para garantizar la paridad de género en la 

postulación de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos, que presentó el Partido del Trabajo 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado. 

 

27. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se pronuncia con 

respecto de la verificación realizada a los criterios para garantizar la paridad de género en la 

postulación de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos, que presentó el Partido Verde 

Ecologista de México de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135, fracción XIX de la Ley 

Electoral del Estado. 

 

28. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se pronuncia con 

respecto de la verificación realizada a los criterios para garantizar la paridad de género en la 

postulación de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos, que presentó el Partido Conciencia 

Popular de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135, fracción XIX de la Ley Electoral del 

Estado. 

 

29. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
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y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se pronuncia con 

respecto de la verificación realizada a los criterios para garantizar la paridad de género en la 

postulación de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos, que presentó el Partido Movimiento 

Ciudadano de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135, fracción XIX de la Ley Electoral del 

Estado. 

 

30. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se pronuncia con 

respecto de la verificación realizada a los criterios para garantizar la paridad de género en la 

postulación de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos, que presentó el Partido Movimiento 

de Regeneración Nacional  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135, fracción XIX de la 

Ley Electoral del Estado. 

 

31. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se pronuncia con 

respecto de la verificación realizada a los criterios para garantizar la paridad de género en la 

postulación de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos, que presentó el Partido Nueva 

Alianza San Luis Potosí de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135, fracción XIX de la Ley 

Electoral del Estado. 

 

32. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se pronuncia con 

respecto de la verificación realizada a los criterios para garantizar la paridad de género en la 

postulación de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos, que presentó el Partido Encuentro 

Solidario de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135, fracción XIX de la Ley Electoral del 

Estado. 

 

33. Presentación del informe de encuestas de preferencias electorales del proceso electoral 2020-

2021, correspondiente al periodo del 01 al 20 de octubre de 2020. 

 

34. Presentación del informe relativo al estado que guardan los asuntos en trámite de Quejas y 

Denuncias presentadas ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

 

35. Asuntos Generales. 

En atención con el punto número 1 del Orden del Día, la Secretaria Ejecutiva 

procedió al pase de lista, estando presentes los siguientes integrantes del Consejo 

General. 

CONGRESO DEL ESTADO 

Representantes Propietarios Presente Representantes Suplentes Presente 

Dip. Alejandra Valdés 

Martínez. 
 

Dip. Pedro César Carrizalez 

Becerra. 
 

Dip. Rubén Guajardo Barrera.  
Dip. José Antonio Zapata 

Meráz. 
 

CONSEJEROS PROPIETARIOS 

Mtra. Laura Elena Fonseca Leal. √ 
Mtro. Luis Gerardo Lomelí Rodríguez. √ 
Lic. Graciela Díaz Vázquez. √ 

Mtro. Juan Manuel Ramírez García. √ 
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Mtro. Edmundo Fuentes Castro. √ 

Mtra. Zelandia Bórquez Estrada. √ 

Mtro. Marco Iván Vargas Cuéllar. √ 

PARTIDOS POLÍTICOS 

Representantes Propietarios Presente 
Representantes 

Suplentes 
Presente 

P.A.N 
Lic. Manuel Alejandro 
Velázquez Rodríguez. 

√ Lic. Jaime Mendieta 
Rivera.  

 

P.R.I. Lic. Bernardo Haro Aranda. 
√ 

  

P.R.D 
C. Fernando Escalona 
Herrera. 

√ 
C. Leticia Martínez Gómez.  

P.T. 
Lic. Gerardo Alejandro 
Zúñiga Zavala. 

√ Mtra. Rosa María 

Rangel Salas.  
 

P.V.E.M. 
Lic. Yahaira Martínez 
Martínez. 

√ Lic. Miriam Rocío Barboza 
Ruiz. 

 

P.C.P. 
Mtro. Hayro Omar Leyva 
Romero 

√ Lic. Eduardo Valerio 
Cuevas. 

 

P.M.C. 
Dr. Luis David Cruz 
González. 

√ C. Sandro Esquivel Villa 
Melgarejo. 

 

PARTIDO 

MORENA 

Mtro. José Oscar Cerino 
Zapata. 

√ Prof. Juan José Hernández 
Estrada. 

 

Nueva 

Alianza San 

Luis Potosí 

Lic. Tomás Galarza 

Vázquez. 

√ 
Lic. Abram Eliseo Briones 

Rosales. 
 

Partido 

Encuentro 

Solidario 

Lic. Jesús Ricardo Barba 

Parra. 

√ 
Lic. Alejandro Arreola 

Sánchez. 
 

SECRETARIA EJECUTIVA PRESENTE 

Mtra. Silvia del Carmen Martínez Méndez. √ 

En consecuencia, se declaró la existencia de Quórum y se procedió al desahogo 

del Orden del Día, tomándose los siguientes acuerdos: 

110/10/2020. En atención con el punto número 2 del Orden del Día, por unanimidad 

de votos el Consejo General del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Orden del Día. 

111/10/2020. En atención con el punto número 3 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba las Actas relativas a la Sesión Ordinaria de 

fecha 15 de octubre y con las observaciones realizadas la correspondiente a la 
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Sesión Extraordinaria de fecha 20 de octubre, ambas de 2020. 

112/10/2020. Por lo que toca con el punto número 4  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las modificaciones y adiciones 

realizadas en el desarrollo de este punto, el Acuerdo mediante el cual se adecua 

la convocatoria para la “ciudadanía interesada en acreditarse como 

observadora electoral para el proceso electoral local 2020 – 2021” de 

conformidad con lo establecido en el artículo 217 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; el artículo 186 párrafo I del Reglamento 

de Elecciones, y los artículos 3° fracción I inciso e), 44 fracción I inciso a), fracción 

II inciso a) y n) y 326 de la Ley Electoral del Estado, el cual se glosa íntegramente a 

la presente Acta. 

113/10/2020. En relación con el punto número 5  del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las modificaciones y adiciones 

realizadas en el desarrollo de este punto, el Acuerdo por medio del cual se 

aprueba el Reglamento de Sesiones de los Organismos Electorales del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, el cual se glosa íntegramente a la 

presente Acta. 

114/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 6 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se emiten el 

Reglamento de Trabajo en Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, mismo que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

115/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 7 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se aprueba 

la metodología aplicable al monitoreo de noticias para precampañas y 

campañas para el proceso electoral 2020-2021 en San Luis Potosí, de 
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conformidad con lo previsto en el artículo 298, numeral 1, inciso a) del 

Reglamento de Elecciones y el artículo 44, fracción III inciso k) de la Ley Electoral 

vigente en el Estado, mismo que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

116/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 8 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se habilitan 

once Servidores Públicos del Consejo para que ejerzan las funciones de la 

oficialía de partes durante el Proceso Electoral 2020 – 2021, mismo que se glosa 

íntegramente a la presente Acta. 

117/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 9 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se determina 

el límite máximo de gastos de campaña, por tipo de elección, para el Proceso 

Electoral Local 2020 - 2021, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 153 

de la Ley Electoral del Estado, mismo que se glosa íntegramente a la presente 

Acta. 

118/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 10 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por el que se determinan los 

topes máximos de gasto de precampaña de los Partidos Políticos, por tipo de 

elección, para el Proceso Electoral Local 2020 - 2021, mismo que se glosa 

íntegramente a la presente Acta. 

119/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 11 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por el que se determina el 

límite máximo de gastos para la obtención del apoyo ciudadano, por tipo de 

elección, para el Proceso Electoral Local 2020 - 2021, mismo que se glosa 

íntegramente a la presente Acta. 

120/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 12 del Orden del Día, por 
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unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se habilitan a 

las y los Servidores Públicos del Consejo que actuarán como notificadores o 

notificadoras durante el proceso electoral 2020-2021, mismo que se glosa 

íntegramente a la presente Acta. 

121/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 13 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se modifica el 

Reglamento en materia de Denuncias del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, aprobado en fecha 27 de septiembre de 2019, 

mediante acuerdo 95/09/2019, mismo que se glosa íntegramente a la presente 

Acta. 

122/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 14 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las modificaciones y adiciones 

realizadas en el desarrollo de este punto, el Acuerdo por el que se aprueba el 

Reglamento de Quejas y Denuncias en materia de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, mismo que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

123/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 15 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las modificaciones y adiciones 

realizadas en el desarrollo de este punto, el Acuerdo mediante el cual se aprueba 

la forma de entrega de los recursos establecidos en el artículo 35 de la Ley al 

Consejo Potosino de Ciencia y Tecnología, “COPOCYT”, lo anterior, en 

consecuencia de la acción de inconstitucionalidad emitida por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación dentro del expediente 164/2020 promovido por el Partido 

del Trabajo en contra de la Ley Electoral del Estado, mismo que se glosa 

íntegramente a la presente Acta. 

124/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 16 del Orden del Día, por 
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unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se emiten 

los Lineamientos que establecen el mecanismo que se aplicará para la 

conformación paritaria de los Órganos de Elección popular en el Estado de San 

Luis Potosí, durante el Proceso Electoral 2020-2021, mismo que se glosa 

íntegramente a la presente Acta. 

125/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 17 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante cual se solicita la 

facultad de asunción al Instituto Nacional Electoral para el desarrollo parcial de 

los conteos rápidos en la elección Gubernatura del Estado en el proceso 

electoral local 2020-2021, mismo que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

126/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 18 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se dispone la 

integración del Comité Técnico asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (COTAPREP) del Proceso Electoral Local 2020-2021, mismo que se 

glosa íntegramente a la presente Acta. 

127/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 19 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba con las modificaciones y adiciones 

realizadas en el desarrollo de este punto, el Acuerdo por el que se adecua el 

presupuesto para el financiamiento público de los Partidos Políticos registrados o 

inscritos ante este consejo, así como el financiamiento público para las 

Candidaturas Independientes para el ejercicio fiscal 2021, mismo que se glosa 

íntegramente a la presente Acta. 

128/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 20 del Orden del Día, por 

Mayoría de 6 de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se adecua el 
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proyecto de presupuesto de egresos del referido Organismo Electoral para el 

ejercicio fiscal 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 44, 

fracción II,  inciso q) de la Ley Electoral del Estado, y en cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 5º, fracción I, de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, mismo que se glosa 

íntegramente a la presente Acta. 

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de Sesiones de los Organismo 

Electorales, el Consejero Electoral Mtro. Edmundo Fuentes Castro, al emitir su voto 

en contra, solicita se replique el voto particular expuesto en el numeral 14 de la 

Sesión Ordinaria de fecha 29 de septiembre de 2020, al considerar que las cifras que 

se aprobaron en el presente proyecto no concuerdan con la realidad que vive este 

Organismo Electoral en base a los argumentos y razonamientos que a continuación 

se expresan: 

VOTO PARTICULAR, QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL EDMUNDO FUENTES CASTRO EN 

RELACION AL NUMERAL 20. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte 

del Consejo General del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

San Luis Potosí del Acuerdo mediante el cual se emite el presupuesto de egresos del 

Gasto Ordinario y del Proceso Electoral correspondientes al ejercicio fiscal 2021. Sesión 

Ordinaria de Pleno 25 de octubre de 2020. 

 

El proyecto plantea un presupuesto de $160’0 (CIENTO SESENTA MILLONES) de pesos 

para el proceso electoral del año 2021.  La historia reciente de los presupuestos del 

Consejo estatal Electoral y de Participación Ciudadana ha sido de qué lo que autorizó 

el Consejo General y lo que finalmente aprobó el Congreso del Estado, ha sido a la 

baja. Y a pesar de esto, todavía ha habido anualmente subejercicios, algunos muy 

significativos. Primero analizaré la parte de Gasto Ordinario y en segundo término el 

Gasto de proceso electoral (cifras en millones): 

 

GASTO ORDINARIO 2017 CEEPAC   $75.4 

APROBADO CONGRESO     $72.2 

MONTO NO APROBADO     $3.2 

NO EJERCIDO      $0.5 

SUMA NO EJERCIDO/NO APROBADO  $3.7 

 

GASTO ORDINARIO 2018 CEEPAC   $82.4 

APROBADO CONGRESO     $66.7 

MONTO NO APROBADO     $15.7 

NO EJERCIDO      $0.34 

SUMA NO EJERCIDO/NO APROBADO  $16.0 

 

GASTO ORDINARIO 2019 CEEPAC   $82.4 

APROBADO CONGRESO     $52.5 

MONTO NO APROBADO     $29.9 

NO EJERCIDO      $1.67 

SUMA NO EJERCIDO/NO APROBADO  $31.5 
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PROCESO ELECTORAL 

PROCESO ELECTORAL 2015 CEEPAC  $154.4 

APROBADO CONGRESO     $78.8 

MONTO NO APROBADO     $75.6 

NO EJERCIDO      $2.2 

SUMA NO EJERCIDO/NO APROBADO  $77.8 

 

PROCESO ELECTORAL 2017 CEEPAC  $48.4 

APROBADO CONGRESO     $27.2 

MONTO NO APROBADO     $21.2 

NO EJERCIDO      $0.35 

SUMA NO EJERCIDO/NO APROBADO  $21.55 

 

PROCESO ELECTORAL 2018 CEEPAC  $143.7 

APROBADO CONGRESO     $112.5 

MONTO NO APROBADO     $31.2 

NO EJERCIDO      $12.4 

SUMA NO EJERCIDO/NO APROBADO  $43.6 

 

PROCESO ELECTORAL 2020 CEEPAC  $43.0 

APROBADO CONGRESO     $12.0 

MONTO NO APROBADO     $31.0 

NO EJERCIDO (AGO.2020)    $10.7 

SUMA NO EJERCIDO/NO APROBADO  $41.7 

 

Estas cifras muestran que de 3 presupuestos ordinarios (2017,2018 y 2019), SE 

APROBARON CANTIDADES MENORES A LO SOLICITADO POR EL CEEPAC. Y,  A PESAR DE 

ELLO, EN LOS TRES, HUBO SUBEJERCICIOS. 

 

Lo mismo pasó en los años de proceso electoral, (2015, 2017, 2018 y 2019) en que DE 

LO APROBADO/SOLICITADO POR EL CEEPAC, TAMBIEN, EN TODOS LOS CASOS SE 

APROBARON POR EL CONGRESO,  CANTIDADES MENORES A LAS SOLICITADAS.  E IGUAL, 

EN LOS CUATRO EJERCICIOS (PARCIAL 2020), A PESAR DE ELLO,  HUBO SUBEJERCICIOS. 

 

 DE SIETE, SIETE PRESUPUESTOS QUE NO SE APROBARON; SE ASIGNÓ UNA CANTIDAD 

MENOR QUE LA SOLICITADA,  Y A PESAR DE ELLO, EN LOS SIETE HUBO SUBEJERCICIO. 

CLARAMENTE HABLA DE UNA PRESUPUESTACION QUE NO FUE, LA MÁS PRECISA, POR 

DECIRLO DE ALGUNA MANERA. Y EN CONTRAPARTE, LA DECISIÓN DEL CONGRESO, 

INSTANCIA FACULTADA PARA DETERMINARLO, FUE LA ADECUADA, YA QUE FUE 

SUFICIENTE PARA LLEVAR A BUEN TÉRMINO, CON TODA PAZ SOCIAL Y POLITICA LOS 

PROCESOS ELECTORALES Y LAS FUNCIONES ELECTORALES DE ESTE CONSEJO ESTATAL 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA. 

 

En los presupuestos previos que he votado (2018,  2019 y 2020), sobretodo en el último, 

indique que me parecía que estaban por encima de lo que podríamos ejercer y 

obtener. Decidí apoyarlos, otorgando mi confianza al trabajo hecho. Y COMO YA 

INDIQUÉ ANTES, DE $43’0 (CUARENTA Y TRES MILLONES) SOLO SE OBTUVIERON $12’0 

(DOCE MILLONES). UNA DIFERENCIA DE $31’0 (TREINTA Y UN MILLONES) A LA BAJA. 

 

Este año volví a externar mis dudas a las cantidades propuestas. Me refiero 

específicamente a lo considerado para el PREP y no se atendió mi sugerencia 

específica. Se ignoraron mis comentarios aduciendo que es facultad de la Secretaria 

Ejecutiva hacer la propuesta.  

 

Igualmente se indicó que al haber sido presentado el proyecto previamente a la 

sesión de Consejo General en sesión de la Comisión de Administración que 

actualmente presido, entonces “aparentemente” estuve de acuerdo. Insisto, no se 

presentó para APROBACION. Y RATIFICO, LAS OBSERVACIONES QUE HICE, NO SE 
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TOMARON EN CUENTA POR LO ANTES SEÑALADO, FACULTAD DE LA SECRETARIA 

EJECUTIVA, Y SE PRESENTO EL PROYECTO CON LAS CANTIDADES CONTENIDAS LAS 

CUALES NO FUERON “PREAPROBADAS” POR EL SUSCRITO. 

 

Se plantean argumentos de la importancia de la elección, de “todas” las 

implicaciones que conlleva;  de la responsabilidad de este Consejo General, de haber 

hecho “mucho trabajo”, y algunos argumentos más. 

 

La mayoría apoyó el proyecto. Esto no “borra” que los últimos siete presupuestos 

(Gasto Ordinario Y proceso Electoral) que he señalado, en ninguno de los siete, se 

ejerció lo aprobado por el CEEPAC. TODOS A LA BAJA. 

 

Por ello, invité a la reflexión de hacer una “propuesta” más ajustada a una cantidad 

que tuviera más posibilidades de ser “aprobada” por la Instancia competente. NO SE 

ACEPTÓ. 

 

Incluyo en este voto particular, mi propuesta que fue de aumentar un 20% a lo ejercido 

en 2018 ($100’0 (CIEN MILLONES) por 1.2)  y un 56.66% a lo ejercido en el proceso de 

2015 ($76’6 (SETENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL) por 1.5666). es decir $120’0 

(CIENTO VEINTE) millones. 

 

Otro factor. Agrego la inflación acumulada de enero del 2015 a agosto de 2020, cifra 

oficial obtenida de la calculadora del INEGI.  

 

Índice Nacional de Precios al Consumidor 

Índice General 

Período: Ene 1969 - Ago 2020 

Índice base segunda quincena de julio 2018 = 100 
 

Inflación de   /   

a    /   

23.83% 

Inflación de Ene 2015 a Ago 2020 

 

Así que considerando “otros factores”, propuse el incremento de 56.66% que es casi el 

doble de la inflación acumulada del periodo analizado. Aprobar el presupuesto de 

160 millones, significa un crecimiento de 109%. Definitivamente a mi criterio, no se 

justifica, adicional a los primeros datos que indiqué líneas arriba sobre los presupuestos 

históricos recientes. 

 

Se indicó que no expuse un proyecto detallado con anterioridad. Primero, INSISTO: SE 

ME RECHAZAN MIS PROPUESTAS PREVIAS CON EL ARGUMENTO DE QUE ES FACULTAD DE 

LA SECRETARIA EJECUTIVA. Segundo, expuse que el Congreso, Instancia facultada 

para autorizar el presupuesto, solo aprobó para 2020, inicio de proceso electoral, un 

28%  de lo solicitado (12’0 (DOCE MILLONES) de $43’0 (CUARENTA Y TRES)) y tuvimos 

que hacer la adecuación presupuestal sobre ese monto. Se han aprobado en todas 

las instancias administrativas y jurisdiccionales, INCLUIDA LA SCJN, proyectos que sufren 

modificaciones en la Sesión y  luego son “engrosados y/o modificados”. Y 

nuevamente, se desestimó mi propuesta, a pesar de los argumentos que sostuve y que 

BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA, COMO LO DIJE, ERA PONER EN RIESGO EL PROCESO 

ELECTORAL A INICIAR, SINO A APROBAR UN PRESUPUESTO PARA TRATAR DE OBTENER 

UNA AUTORIZACIÓN, CON MÁS POSIBILIDADES. Y esto queda reforzado con lo primero 

que expuse y que no decidí yo: PRESUPUESTOS A LA BAJA DE LO PROPUESTO Y AUN ASÍ 

FUERON SUFICIENTES PARA SACAR EN TODA PAZ Y ARMONIA, LOS PROCESOS 
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ELECTORALES Y LAS FUNCIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 

CIUDADANA. 

 

Emito este voto particular al proyecto presentado, por todo lo antes expuesto y 

RATIFICO MI RESPETO A LOS CRITERIOS DIFERENTES A LOS MIOS; ESPERO QUE EL TIEMPO 

LE DE LA RAZON A SU JUICIO. PERO, DEBO SOSTENERME EN MI CONVICCION, A LA LUZ 

DEL ANALISIS Y RAZONAMIENTO QUE HE REALIZADO, CONSIDERANDO MI MANDATO 

CONSTITUCIONAL Y EL INTERES SUPERIOR DEL ESTADO.  

 

A los 30 días del mes de Septiembre de 2020. 

 

A t e n t a m e n t e. 

 

 

_____________________________ 
Mtro. Edmundo Fuentes Castro. 

Consejero Electoral. 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

Así mismo, el Consejero Electoral Mtro. Marco Iván Vargas Cuellar, solicita sea 

incluido en el acta el voto que emite de manera concurrente el cual dispone de la 

siguiente forma: 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO MARCO IVÁN VARGAS CUÉLLAR CON 

RESPECTO AL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ADECUA EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL 

EJERCICIO FISCSL 2021, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44, 

FRACC. II INCISO q) DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO, Y EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL 5°, FRACC I, DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ. 

 

1. Decisión Mayoritaria 

En el Acuerdo del Consejo General del CEEPAC aprobado por la mayoría de los 

integrantes del Consejo General, en sesión ordinaria del 25 de octubre de 2020; se 

establecieron los siguientes montos para la presentación del presupuesto de egresos 

para el ejercicio fiscal 2021. 

 
CONCEPTO MONTO 

Gasto Ordinario ejercicio 2021 $64, 283,123.84 (Sesenta y cuatro millones doscientos 

ochenta y tres mil ciento veintitrés pesos 84/100 MN) 

Fortalecimiento de la cultura cívica dirigida a 

jóvenes con perspectiva de género, así como para 

la capacitación y formación permanente (Art 37 

LEE) 

$ 1,285,662.48 (Un millón doscientos ochenta y cinco 

mil seiscientos sesenta y dos pesos 48/100 MN). 

Total Gasto Ordinario $65,568,786.32 (sesenta y cinco millones quinientos 

sesenta y ocho mil setecientos ochenta y seis pesos 

32/100 mn). 

Proceso Electoral 2020-2021 $160,269,218.93 (ciento sesenta millones doscientos 

sesenta y nueve mil doscientos dieciocho pesos 93/100 

mn). 

 

El Considerando Décimo Cuarto establece que el acuerdo de adecuación del 

presupuesto se formuló:  “en atención a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, dentro de la acción de inconstitucionalidad 164/2020, mediante la cual 

invalidan la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, publicada en el Periódico 

Oficial del Estado, mediante el decreto 0703, de fecha 30 de junio de 2020, esto por ser 
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contraria a la Constitución General, decretando la reviviscencia de la Ley Electoral del 

Estado expedida mediante decreto 613, de fecha 30 de junio de 2014, hasta su última 

reforma realizada el 29 de mayo de 2020, reconociendo así la vigencia de esta última, 

esto ante la proximidad del proceso electoral 2020-2021. Así entonces, el acuerdo 

busca armonizar sus disposiciones con los ordenamientos legales establecidos en la Ley 

Electoral del Estado expedida mediante el decreto 613, y a su vez precisar los 

supuestos no contenidos en ésta, lo anterior en acatamiento a lo resuelto por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.” 

 

Por lo que los efectos del mismo modifican el “Acuerdo del Consejo General del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, mediante el cual se presenta 

el proyecto de presupuesto de egresos del referido organismo electoral para el 

ejercicio fiscal 2021, de conformidad con lo establecido en el articulo 49, fracción ii, 

inciso q) de la Ley Electoral del Estado, y en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

5º, fracción i, de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí” aprobado en fecha 29 de septiembre de 2020. 

 

2. Materia del disenso 

En primer lugar, considero pertinente enfatizar que comparto el sentido de la decisión 

mayoritaria que consiste en adecuar la solicitud de presupuesto que se remite a la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, para dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 5º, fracción 1, de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, dispone que la 

autonomía presupuestaria otorgada a los poderes, Legislativo; y Judicial, y a los entes 

autónomos reconocidos en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 

Luis Potosí, comprende la atribución de aprobar sus proyectos de presupuesto con 

base en los criterios que al efecto emita la Secretaría, y enviarlos a ésta a más tardar el 

15 de octubre anterior a su fecha de vigencia, para su integración al proyecto de 

Presupuesto de Egresos. 

Sin embargo, disiento de la solicitud relativa al monto solicitado con respecto al 

presupuesto de Proceso Electoral 2020-2021 ya que considero que el pleno ejercicio de 

autonomía presupuestaria que la Ley otorga a este organismo electoral, obliga a 

tomar las provisiones suficientes para dotar de certeza a la organización del Proceso 

Electoral.  

 

Por esta razón, en el presente voto concurrente únicamente me ocuparé de este 

último aspecto. 

 

3. Razones del disenso.  

Como se ha indicado en el cuerpo del acuerdo, la formulación del mismo responde a 

las estimaciones presupuestales que se derivan de los distintos compromisos y 

obligaciones que se detallan en el Requerimiento III referente al Presupuesto para el 

Proceso Electoral 2020-2021, a saber: los programas presupuestales de Secretaría 

Ejecutiva, Administración del Personal Electoral, Gestión de Recursos Materiales, Análisis 

Normativo y Desarrollo de Documentación Electoral, Educación Cívica, Participación 

Ciudadana y Capacitación, Organización Electoral, Programa Jurídico de 

Asesoramiento, Atención y Seguimiento, Programa de Gestión Informática, 

Infraestructura y Conectividad, Gestión de Prerrogativas, Comunicación y Atención a 

Medios, Acceso a la Información, Transparencia y Protección de Datos Personales, 

Integración de Comisiones Distritales y Comités Municipales, así como los relacionados 

con el Convenio INE que a su vez comprenden: 

 

• Costos relativos al equipamiento y acondicionamiento de los inmuebles donde se 

ubicarán las casillas únicas electorales el día de la Jornada Electoral. 

• Pago del apoyo de alimentación a cada uno de las y los funcionarios de Mesa 

Directiva de Casilla Única que la integren y permanezcan en su función el día de la 

Jornada Electoral. 

• Pago del apoyo de limpieza para las y los propietarios y encargados de los 

inmuebles donde se instalarán las casillas únicas electorales el día de la Jornada 
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Electoral. 

• Costos relativos a la adquisición de artículos para establecer medidas sanitarias en 

las casillas únicas electorales que se instalarán el día de la Jornada Electoral. Consiste 

en la compra de gel antibacterial, cubre bocas, careta protectora, toallitas 

desinfectantes, aerosol desinfectante, cloro, atomizadores, cinta para señalizar en la 

casilla y renta de una mesa adicional. 

• Costos de documentación electoral compartida, los útiles de escritorio y porta 

gafetes. 

• Listas nominales de electores, considerando la impresión de tantos adicionales para 

partidos políticos locales, así como un tanto para candidaturas independientes para el 

cargo de Gubernatura, Diputación Local y Ayuntamientos de la entidad. 

• Voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero, para efectos del envío de los 

Paquetes Electorales Postales y recepción de los Sobres Postales Voto. 

 

La formulación del Presupuesto de Egresos se realizó desde el mes de julio y agosto en 

donde se sostuvieron distintas reuniones en el seno del Grupo de Trabajo de 

Planeación y de la Comisión Permanente de Administración para el análisis de la 

solicitud de presupuesto. Sin embargo, una vez que participé en las actividades de 

Observación Electoral del Proceso Electoral Local de los estados de Hidalgo y 

Coahuila, cuya jornada electoral se celebró el domingo 18 de octubre del presente 

año; tuve la oportunidad de conocer de primera mano los retos de organización e 

implementación de una elección compleja que se realizó en un contexto particular, 

derivado de la contingencia sanitaria propiciada por el virus SARS-COV-2. 

 

La observancia del principio de certeza es una obligación y no una opción por parte 

de este Organismo Electoral. Considero de suma importancia que en pleno ejercicio 

de autonomía, se debió reconsiderar los montos solicitados en el presupuesto de 

Proceso Electoral, de manera específica en los referente a los capítulos 2000 

(Materiales y Suministros) y 3000 (Servicios Generales) ya que en estos se financian 

actividades sustantivas para la realización del proceso, como lo son la realización del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, los Costos relativos al equipamiento y 

acondicionamiento de los inmuebles donde se ubicarán las casillas, y las sedes de los 

organismos desconcentrados, los costos de producción de documentación electoral 

así como la adquisición de artículos para establecer medidas sanitarias en las distintas 

sedes donde se realizarán actividades electorales. 

 

Sería útil realizar un análisis comparativo de las estimaciones presupuestales 

elaboradas en este organismo, con respecto a los recursos devengados en los estados 

de Coahuila e Hidalgo, considerando las condiciones presupuestales actuales, la 

cantidad de cargos a escoger y la experiencia que se desprende del análisis de 

fortalezas y debilidades en esas entidades federativas. 

 

La importancia de la realización armónica del proceso electoral local 2020-2021 se 

relaciona con la gobernabilidad del Estado de San Luis Potosí. Remarco la importancia 

de contar con los elementos suficientes para desarrollar las actividades que 

garanticen plena certeza en su desarrollo y resultados. 

 

Por estas razones, voto en favor del proyecto de acuerdo, aunque no comparto las 

consideraciones presupuestales del mismo, por las razones aquí expuestas.  

 

A t e n t a m e n t e. 

 

 

 

Mtro. Marco Iván Vargas Cuéllar. 

Consejero Electoral. 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 
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129/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 21 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se 

determinan las ponderaciones de cada evaluación anual, para efecto del 

cálculo de evaluación trianual del desempeño de las personas miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema OPLE del Consejo, de los 

periodos septiembre 2020 a agosto 2021 y septiembre 2021 a agosto 2022, mismo 

que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

130/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 22 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se propone la 

designación de la Presidencia y Secretaría Técnica de la Comisión unida de 

Capacitación y Organización Electoral del CEEPAC, lo anterior de conformidad 

con el artículo 63 y 64 de la Ley Electoral del Estado y artículo 8 del Reglamento 

de Trabajo en Comisiones, mismo que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

131/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 23 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se pronuncia 

con respecto de la verificación realizada a los criterios para garantizar la paridad 

de género en la postulación de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos, 

que presentó el Partido Acción Nacional de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado, mismo que se glosa 

íntegramente a la presente Acta. 

132/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 24 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se pronuncia 

con respecto de la verificación realizada a los criterios para garantizar la paridad 

de género en la postulación de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos, 

que presentó el Partido Revolucionario Institucional de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado, mismo que 



17  

se glosa íntegramente a la presente Acta. 

133/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 25 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se pronuncia 

con respecto de la verificación realizada a los criterios para garantizar la paridad 

de género en la postulación de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos, 

que presentó el Partido de la Revolución Democrática de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado, mismo que 

se glosa íntegramente a la presente Acta. 

134/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 26 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se pronuncia 

con respecto de la verificación realizada a los criterios para garantizar la paridad 

de género en la postulación de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos, 

que presentó el Partido del Trabajo de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado, mismo que se glosa 

íntegramente a la presente Acta. 

135/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 27 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se pronuncia con 

respecto de la verificación realizada a los criterios para garantizar la paridad de género 

en la postulación de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos, que presentó el 

Partido Verde Ecologista de México de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135, 

fracción XIX de la Ley Electoral del Estado, mismo que se glosa íntegramente a la 

presente Acta. 

136/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 28 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se pronuncia 

con respecto de la verificación realizada a los criterios para garantizar la paridad 

de género en la postulación de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos, 
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que presentó el Partido Conciencia Popular de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado, mismo que se glosa 

íntegramente a la presente Acta. 

137/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 29 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se pronuncia 

con respecto de la verificación realizada a los criterios para garantizar la paridad 

de género en la postulación de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos, 

que presentó el Partido Movimiento Ciudadano de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado, mismo que se glosa 

íntegramente a la presente Acta. 

138/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 30 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se pronuncia 

con respecto de la verificación realizada a los criterios para garantizar la paridad 

de género en la postulación de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos, 

que presentó el Partido Movimiento de Regeneración Nacional  de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado, 

mismo que se glosa íntegramente a la presente Acta. 

139/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 31 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se pronuncia 

con respecto de la verificación realizada a los criterios para garantizar la paridad 

de género en la postulación de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos, 

que presentó el Partido Nueva Alianza San Luis Potosí de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado, mismo que 

se glosa íntegramente a la presente Acta. 

140/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 32 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
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Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo mediante el cual se pronuncia 

con respecto de la verificación realizada a los criterios para garantizar la paridad 

de género en la postulación de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos, 

que presentó el Partido Encuentro Solidario de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado, mismo que se glosa 

íntegramente a la presente Acta. 

En relación con el punto número 33 del Orden del Día, queda constancia del 

informe de encuestas de preferencias electorales del proceso electoral 2020-

2021, correspondiente al periodo del 01 al 20 de octubre de 2020. 

En atención con el punto número 34 del Orden del Día, queda constancia del 

informe relativo al estado que guardan los asuntos en trámite de Quejas y 

Denuncias presentadas ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana. 

En relación con el punto número 35 del Orden del Día, que corresponde a los 

Asuntos Generales se informa que SI existen dos asuntos agendados en tiempo y 

forma para su desahogo. 

141/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 35 correspondiente a los 

asuntos generales del Orden del Día, por unanimidad de votos, el Pleno del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba 

el Acuerdo por medio del cual se emite el dictamen con el que se otorga la 

acreditación al Partido Político Nacional “Redes Sociales Progresistas” mismo que 

se glosa íntegramente a la presente Acta. 

142/10/2020. Por lo que corresponde al punto número 35 correspondiente a los 

asuntos generales del Orden del Día, por unanimidad de votos, el Pleno del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba 

el Acuerdo por medio del cual se emite el dictamen con el que se otorga la 

acreditación al Partido Político Nacional “Fuerza Social por México”, mismo que 

se glosa íntegramente a la presente Acta. 
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Se dio por concluida la Sesión Ordinaria, siendo las 15:10 quince horas con diez 

minutos del día 25 veinticinco de octubre del año 2020 dos mil veinte, con la 

certificación de que fueron agotados en su totalidad los puntos contenidos en el 

Orden del Día, dándose por enterados y notificados los presentes de los informes 

aquí rendidos y los acuerdos tomados por el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana. 

 

DEBIDO A LA PRESENTE CONTINGENCIA SANITARIA SE HA SESIONADO DE MANERA VIRTUAL SIN 
EMBARGO ESTA ACTA HA SIDO APROBADA POR EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL LO 
ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS ORGANISMOS 
ELECTORALES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICPACIÓN CIUDADANA. 

 


